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NALES DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

perteneciente al Cabildo de San Vicente, sito en la pla­
zuela de Santa Bárbara de dicho pueblo do Rivas, que 
contiene un lino útil de 700 cántaras.—Otro id. inútil 
de 3Q0 —V una caba de 308 id., lindante al Solano 
dicha plazuela. Cierzo Callejón, Abrego la Iglesia par- 
rnquial.y Regañón otra plazuela; todo lo cual ha sido 
tasado en renta en 4 18 rs., capitalizado por la Conta­
duría con la propia deducción en OOO y tasada en ven­
ta por los péritos en 3,646 rs., por cuya suma sale á 
subasta, , , , , , , 3,646

Núm.158 delJnTcnlario.—Un granero que ha servido de 
primicia, sito en la calle de las heras, jurisdicción de 
Viguera, debajo de la casa de Doña Eusebia Ramirez, 
lindante al N. conja Iglesia, O. casíi de dicha Doña 
Eusebia, S, y P- la misma calle, el cual perteneció á 
la iglesia de la misma, y lleva en renta por 33 reales 
anuales" Gerónimo Ramirez del mismo vecindario; y 
há sido lasado en renta en uO rs., capitalizado por la 
Contaduría con deducción del 40 por Í00 de admi­
nistración y reparos en 742 rs. 18 mrs. y en venta en 
1516 rs. por cuya suma se saca á subasta. , 1,516

Núm. 79 del inventario.—Un horreo en el sitio titulado 
de la Cuesta, jurisdicion de Nalda, perteneciente al 
Cabildo parroquial de ella, linda al N. y S. camino 
real, P. pajar y bodega de Rosario Ruiz, que lleva en 
arriendo D. José Domingo Osma por 60 rs.'anuales: 
la cual ha sido lasada en renta en 90 rs., capitalizada pel­
la Contaduría con deducción del 10 por 100, en 4.350 
y en venta en 6,004 rs , por cuya cantidad se saca á 
subasta. , , , , , , , » 6,004

Núm. 51 del inventario—Un sitio contres lagos, en la 
calle de la Virgen de la villa de Agoncillo, que perte­
neció al Cabildo eclesiástico de la misma, linda al N. 
dicha calle, O. casa de Agustina Martinez, P. otra de 
Mariano Royo, el cual lleva en arrendamiento Santia­
go Viana por 66 rs. anuales, ha sido tasado en renta 
en 80 rs. capitalizado por la Contaduría con deduc­
ción del 10 por 100 en 4,485 y en venta en 5,900 
rs., por cuya^suma sale á subasta. , , 5.900

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aque­
lla.

El precio en que sean rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el artículo 6.* de la 
ley de desamortización de 1.” de mayo último.

NOTAS
1.’ Las fincas que quedan espresadas no se hallan 

gravadas con carga alguna, según resulta de lo» antece» 
denles que obran en la Contaduría de H. P. de esta pro»

PROPIOS..
Finca urbana. Mayor euaniia.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la Ley de 1. de mayo ultimo, é Inslino­
ción de 51 del mismo, se sacan a publica subasta, en el 
dia y hora que se dirá las fincas urbanas siguientes.

Remate para el dia 1G de Noviembre' próximo ante 
el Juez déprimera instancia D. Ildefonso San Millan y 
Escribano D. Rafael Nagera, que tendrá efecto en las 
Salas Consistoriales de esta Capital, de doce á una de la 
tarde.

Núm. 65 del inventario.==Una casa meson, sita en la 
calle de la plaza nueva de la villa de Angunciana, par­
tido judicial de Haro, perteneciente a los propios de la 
misma, que tiene de supeificie 4,181 pies y medio, 
surca por Solano con herederos de la capellanía que 
fué de D Alanasio Garnica, Cierzo calle real, Rega­
ñón, bienes de D. Miguel Gobantes y Abrego con el re­
ferido D. Miguel, que llevan en arrendamiento Martin 
Villarejo y José Castro Lazcano, por la renta anual de 
1,370 rs., la cual ha sido valorada en renta en 1800 
rs. capitalizada por la Contaduría con deducción del 
-10 por 100 de administración y reparos en 30,82o 
rs. y tasada por los péritos en venta,, en la cantidad 
de 45,000 rs., por la que se saca á subasta. 45,000

PROPIOS,
• Finca urbana. Menor cuantía.

Núm. 18 del inventario.—Una’bodega sita^en^la plazue­
la de Santa Bárbara del pueblo de Rivas,ípertenecienie- 
á los propios del mismo, con una tina y dos cubas, 
lindante al Abrego dicha plazuela. Solano servidumbre 
para las heredades de Cripan, y Cierzo arroyo; ha sido 
tasada en renta en 114 rs., capitalizada por la^Conta­
duría con deducción del 10 por 100, en 1,575 y en 
venta en 4,880 rs., por cuya suma’se saca^á licita­
ción . , , > > , ’ <’880

CLERO,
Fincas urbanas. Menor cuantía.

Núm. 10 del inventarío.—Un sitio titulado del Diezmo,



vincia, pero si en lo sucesivo apareciese se indemnizará 
al comprador.

2 “ El arrendamiento de la» mencionadas lincas ca­
duca al vencimiento del año que la ley prescribe.

3 .*^ Los derechos del espediente hasta la loma de 
posesión serán de cuenta del rematante.

4 .“ A la vez que en esta capital se verificará triple 
remate en el mismo dia y hora en la villa y Córte de 
Madrid por lo respectivo á la casa meson de Angunciana, 
en razon à ser considerada de mayor cuantía, y en la villa 
de Haro cabeza del partido dondg radica, y doble por lo

=130—
que hace a las demas lincas sitas en el ^distrito judicial 
de dicha villa.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los que 
quieran interesarse en su adquiston, acudan á hacer sus 
proposiciones á los parages señalados en los dias y horas 
que se citan. Logroño 8 de Oclubre de 185o.—

El Comisionado principal de ventas de Bienes nacionales

Julian Pastrana.

imprbnta de RÜIZ.


